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Abandono de la instancia por la paralización de la
causa debida a la falta de reintegro del papel
sellado correspondiente.

Recurso de nulidad ¡¡zícrpumf0 por la Cía. Peruana de

'1"clófo¡zos Ltda., cn la causa que sigue con do¡¿

[.-ísavdo Loaiza, .mbrc fa…) (¡0 horas c…rlra0rdí»

11arías. — Procede de Uma.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

El art. 52 de la ley 8431, prescribe que ningún

juicio se paralizará por falta de papel sellado; )“ cn

el" caso que la parte obligada no lo proporcione, lo ha—

rá 13 parte contraria; y la sanción consiste en no ad—

mitir ret:urso alguno al_ moroso, mientras no entregue

el doble del papel sellado, invertido.
Contra esta disposición legal, se ha declarado el

abandono del recurso de nulidad. por falta de reinte—

gm, que no se expresa & (¡mien corresponde.

Si :1 ambas partes corresponde por mandato de la

ley, reintegrar el papel, para que el juicio no se para—

líce, el abandono pedido por 01 dmnandantc. cs im—

procedente, como en otra ocasión, se ha resuelto.

HAY NUT.TUAD cn el recurrido. reformándolo,

procede declarar sin lugar el abandono.

Lima, 23 de agosto de 1938.

Muñoz.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, lº de setiembre de 1938.

Vistos; con lo expuesto por el señor Fiscal: dc—

clararon NO HABER NULIDAD en el auto superior

de fs. 108 vta., su fecha 14 de junio úItimo, que de—

clara el abandono del recurso de nulidad interpues—
to a fs. 97 por el Gerente de la Compañía Peruana de

Teléfonos; condenaron en las costas del recurso a la

parte que lo interpuso; y los devolvieron.

Elías. — Arenas. — Chávarri. — Ballón.

Mi voto es por la nulidad de] auto recurrido, de

conformidad con el dictamen del señor Fiscal y por

los fundamentos en que se apoya.

Velarde Alvarez.

Se publicó conforme & Icy.

M. Arníllas O. de V., Secretario.
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